
ECDD Sector de Carretera
Transports de Barcelona

Barcelona, 26 mayo de 2020

A la atención de:

, ConsejeroDelegado de TMB.

., Director de Personas de TMB.

Director de Relaciones Laborales de TMB.

Desde la Sección Sindical de CCOO-TB hemos tenido conocimiento que el día 22 de

mayo se publicó en la Intranet un documento llamado Código Ético y de Conducta

en TMB, aprobado por el Consejo de Administración de TMB.

Consideramos que este "Código" constituye un atentado contra el derecho

fundamental a la libertad de expresión de la que gozamos todas las personas

trabajadoras de TB. Pretender que, en redes sociales las personas trabajadoras de

TB "eviten utilizar información de la compañía con una orientación que perjudique

su reputación", entendemos que es antidemocrático.

Dicho documento está lleno de amenazas contra aquellas personas que lleven a

cabo "conductas irregulares o incumplimiento de las normas". Y para ello crean un

canal interno que será administrado por la empresa para denunciar a dichas

personas.

Desde CCOO-TB no vamos a permitir que se haga uso de ese documento para

perseguir o sancionar a las personas trabajadoras de TB. Mostramos nuestro más

absoluto rechazo a su Código Ético y de Conducta en TMB .

Por todo lo anterior, solicitamos la retirada inmediata del Código Ético y de

Conducta en TMB.
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